
    
  

ESCRITURA NUMERO 3? 353/85 ( 
: — Y Ol 
1.2 CONSTITUCION DÉ ¿A COMPANIA DENOMINADA SERV EN 

3 CUANTIA "3 Sí 1'000,000,00 | 

4 En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provinci¿ 

del Guayas ,Repíblica: del Ecuador , hoy “af 
martes veintitrés: de abril. de. mil novecientos 

ochenta y ¿cinto , ante mi , abogado GERMAN CASTILLO 

      

        

    
   

    

     

  

  

       
    

   
       

  

7 

8 'SUÁREZ , Notario de -este Cantón , comparecen 3 

9 él «señor Fidel Alcibiades Mendieta _ Crespo", quién 

0 declara Ser ecuatoriano ' y ejecutivo:, casado - y 

11 domiciliado en esta. ciudad , “por Sus propios de 

12 rechos ; el señor Fidel Benjamín Mendieta Nú- 

13 fiez , quien declara ser ecuatoriano ejecutivo 

14 casado y “domiciliado en- esta ciudad -, por sus 

15 propios derechos ¿ el señor Oswaldo Vásquez . 

16 Rodríguez , quien “declara ser ecuatoriano , em- 

17 Pleado , Soltero y domiciliado en esta Ciudad, 

5 el señor Fernando 

  

klcibiades Mendieta Míñez , quien declara ser 19 

   
    

     

     
   

     
    

ecuatoriano , empleado , casado - domiciliado 

en esta Ciudad, , por Sus propios derechos ; 

20 
  

21 

y ) la señorita Marina Quintana Cabrera , qui 
22 

declara Ser ecuatoriana ,' soltera , empleada 23 
  

_ Y domiciliada en esta ciudad 24 or      
derechos ; los comparecientes son mayores de 

  

18 == _ derechos 

25 

.edad , capaces para obligarse y contratar ., a 

      

26 

27 .quienes de conocerlos doy fe +.- Bien instruf- 

98 dos en el objeto. y resultados de esta escri-| 

rmby



., tura pública de Constitución de compañífa , _______ 
1 a cuyo otorgamiento concurren _£on amplia 

  

y entera libertad » para que la- auto e . 

_presentan la mint ca que dice * AS sí 3 "Se 

4| for MNotario “3 En el Registro de Escrituras , 

s| Públicas a. Su. cargo , sírvase autorizar una 

g| por- la cual- conste el contrato de - Sociedad 

| Contenido al tenor de «las .cláusulas siguien- 

tes 3 CLAUSULA PRIMERA . - IMIÓRVINIENTES .- 

  

A 
y| Intervienen en la celebración de la presen- 

10 te escritura “, en calidad de fundadores de 

y1 | la Sociedad Anónima SERVIHELADOS. S. hs, las 

* siguientes personas ¿ kl señor Fidel AÁlci- 

      

12 
1 | Piades Mendieta Crespo , ecuatoriano , casado , 

14 | €jecutivo 3 el Señor Fidel Benjamín Mendie 

15 | Húñez *, ecuatoriano , casado: , ejecutivo. ¡ el 

16| señor Oswaldo Vásquez Rodríguez ,- ecuatoriano 0 

17 Soltero , empleado ; el señor Fernándo Alej-——— 

18| biades Mendieta Míñiez "ecuatoriano asado 
19 empleado ¿ la Señorita. Marina Quintana Cabre- 

sp | Ya: y ecuatoriana ,, soltera empleada ;  to- 

21| dos mayores de edad con domicilio en Guayam 

22 | quil , capaces de contraer esta clase de -0- 

bligaciones y Jo hacen por sus propios dere- 23 Eo A A A 
24 | “hos ; los Cuales expresan su voluntad de 

25 | Constituir “la Compañía SERVIHELADOS S. A. y so- 

26 | licitan a usted señor MNotario , elevar a eseri- 

27 | tura píblica el contenido de esta minuta con - 

28| el objeto de dar“ vida jurídica a la sociedad



. , 
o»    la misma que: se regirá ' por lo que disp 

4 Ley de: Compañías ,- las normas del derechdu=/| 

al positivo ecuatoriano que le fueren aplicables y 

3 por los Estatutos Sociales que constan a  con- 
s 

41 - timación 3 CLAUSULA SEGUNDA : - Ef TUTO OCTA 

5 LES IE SERVIHBLADOS S. A. - DENOMINACION , OBJ 

é TÓ , DOMICILIO Y DIRACION “.- ARTICULO PRIMERO 
Con- la denominación de SERVIHELADOS S. A. Se 

  

  

7 

28 - constituye una Compañía Ánónima , la misma 

E | que se - regirá” por, las leyes ecua oriana os 

10 pr esentes: Estatutos y Reglamentos - que Se- expi- 

11 dieren . ARTICULO SEGUNDO .- ha Compañía tiene 

12 <Por__ob eto dar todo se vicio para la elahora- 

13 .' ción y venta de helados +. Para el cumplimiento. 

14 _de sus finess la Compañía» podrá realizar toda 

15 clase'.de actos y contratos permitidos por | 

16 __ las- leyes - luyendo compra renta. al- 

17 quiler , agencia , distribución , importaciones 

18 y exportaciones de; todo aquello relacionado con 

sus actividades” y así como .adquirir ácciones o 19 

participaciones 
, “intervenir “como socia o fun- 20 

21 dadora de otras sociedades , contraer obliga- 
  

99 ciones de dar ', hacer o no hacer , y, en 
s x 

23 fin podrá realizar todo aquello que le permi- 

24 ta_ su desarrollo » en concordancia con sus” 

25 objetivos + ARTICULO TERCERO/ .- Lazo Jae 

26 Y duración será de cincuenta años 'a co sarse des 

27 ”  de' la fecha de inscripción del. ontrato en e     

28 _ Registro Mercantil + ARTICULO (YARTO .- da na-



   

  

cionalidad de la :ompañiía es eensta 

1 su. domicilio la ciudad de ásayaquil / Ppro- o 2 

g| Vincia del Guayas , pudiendo —estáblecer. Agen- 

_ 3|_€las o Sucursales en Cualquier otro lugar 
¿| de la República o del extranjero + DEL CA 

PITAL , ACCIONES Y ACCIONISTAS , - ARTIOO 
e| QUINTO .- El capital Social es de Un millón 

de sucres , divídido en cién acciones: de diez 

    

8 mil sucres cada una ellas ., el cual podrá 

ser aumentado o disminuído por “resolución de 

so [la Junta General de Accionistas . ARTICULO 
11 | SEXTO %3 Las acciones serán numeradas del ce- 

12 | ro cero wno al Cien estarán firmadas po 

13|_€l Presidente y: el. Gerente +. ARTICULO SEP 

14 —_TTIMO ,. ha Compañía —no—emit es Pty 

15| los definitivos de .las. accioneg , mientras 

16| no estén pagadas en su totalidad _. ¡entras 

17| tanto. , entregará a los accionistas certificam 

18 | dos provisionales y nominativo Cada  tÍtu- 

19| lo podrá representar una” o más acciones . 
ARTICILO OCTAVO +. Si un título de acción       

       

    

  

20 
21 o certificado. provisional Se extraviare y de- 

22 | teriorare o destruyere: , la Compañía podrá 

231 

24| tuada por la Compañía por tres días 

anular cl título , previa publicación efec- 

conse-. 

cutivos en el domácilio principal de la 

    

25 

06 | Misma , en uno de los diarios de mayor cir- 

07 culación . Una vez transcurridos los treinta 

98 días a partir de la Última publicación , se 

       



o o a ARTE do ed A A pa    
procederá a la “anulación “del título , deñlérido 

  

z conferirse, uno Imevo al ¡accionista +. La Nótula- E 
. , . N R yo HP 9) ción extinguira todos Jos deredhos inherente on 1 > 

3 al título anulado +. ARTIGILO NOVENO 2 = La Com 

4 nar onsiderare QOmO dueño de as 

5 nominativas a quien aparezca. ins O cOmO 

    

6 en_el Libro de Accionistas de la ompañí 

7 en el que "Se. registrarán las kterenferencias 

5 |——la constitución de derechos roalea-i,p mopacie 
9 nes y. demás modificaciones que  Ocurran> respecto : 

20 al derecho sobre las misma Libro que estará 

Yi Aa Cargo del Presidente y/o Gerente - 1 . 

19 calidades” de representantes legales ARTICULO 

13 DECIMO ,- Los accionistas tienen los derechos 

  

  

14 establecidos en la Ley. de Compañfas y en los 
15| presentes Estatutós” j y , entre ellos ,as st 
16 col: voz y voto a las Sesiones de las Juntas 

27 - Generales de Accionistas . Cada acción es indivi 

18 Sible y el derecho de. voto está en relación 

19: al. valor págado de cada acción Cuando» 

90 acción esté totalmente pagada o 1porada tenará 
  

21, derecho a un voto . ARTICULO DECIMO, PRIMBRO .- 
22 En_la suscripción de Hfiuevas acciones par aumento 
93 de capital ,; se preferirá a los accionistas “e- 
04 | xistentes en proporción a sus acciones +. ARTIC 

25 LO DECIMB SEGUNDO En —caso-——de —usufriete—4 
26 acciones , la calidad de accionistas reside en 

“97 el nudo propietario , correspondiéndole al uSu- 

98 fructuario y participar de las utilidades .oobteni-



das durante el período «de usufructo y a 

1| ue Se repartan- dentro del mismo +. En Cuan- 
a 

.¿|_to a los demás derechos se estará a | 

3 dis esto en. e rt .C en o -.Tnoven Y 

4 es _ de la ley de Compañfas':. -= ARTICULO 

5 PECIMO TERCBRO . .- »En "el. -csso de «prenda 

6| de 'acciones. , los . derechos de  accionis. 

7| ta y “su ejercicio "se. sujetarán a las 

s| estipulaciones contenidas en la ley de 

9 |: Compar LaS y. pe Cul men eos 2 artieylo 

10] doscientos - siete , en “lo: "que fue 
41| Plicable +..-. DBL GOBIERNO Y: ADMINISTRACION, 

12 | ARTICULO .DECIMO CUARTO. -.- La- Compañía se 

13 | gobernada /por la Junta “General y administra- 
14| da por el Presidente y el Gerente ". ARTICU 

Ak 
15| LO DECIMO. QUINTO +.- La. Junta General es el 

16| Organo Supremo de la Compañía y estará cóm=' 

17| puesta por: 'todos los accionistas legalmente 

18 convocados y “reunidos +. ARTICULO DECIMO SEX 

191 TO_.- la Junta General se reunirá ordinaria- 

  

da] A 

20, mente por lo menos una vez al año dentro 

91|.de Jos tres meses posteriores a la finaliza- 

s2 | ción del ejercicio económico 'de la  Compa-. 

203. Ma , previa convocatoria que hará el Presi- 
  

  

  

  

24| dente. o el Gerente a los accionistas , por 

25 la prensa en uno delos periódicos de 

26 | yor circulación en el domicilio princip de 

97| la Sociedad y con «quince dfas' de “anticipa='" 

98 | Ción , “por lo: menos al fijado para 

         



9 rá además por comunicación - escrita dirigida a 

fos l 

: Pos 

e 
Ñ ) 'indicándose el lugar", día , horW'y 

objeto de la reunión . la convocatoria ' se ha=l!l JPLo “e 2 TeMin  . ta convocator ; 

nión 

1 

3 todos: y cada uno de los accionistas gua]men 

4 te con quince. días de anticipación: , por lo 

menos: y al fijado para la- reunién . ARTICULO 

: DECIMO SEPTIMO .- La Junta General se reunirá 

7|__ extraordinarismente en cualquier tiempo“, prevja 
Convocatoria del Presidente o Gerente , -por Su 

o iniciativa o a pedido de un nmímero de accio- | 
A000OKÓO q O KK 0 QOQOÓOÓO0OQOoQOQOoQOQoQ0Q0c —— 555551] 

A 

wi nNnistas que representen 
11 ticinco . por ciento del :capital pagado 

-a Junta General Extraordinaria 

   
  

  
   

vocatorias ge e-       

      

      

12 

13 

14 

151 ¿40 04 wea «wi 

  

       

   

    

    

  

  

  

16 trata de primera convocatoria de. la- concurren- 

17 cia .de un número : de "accionistas que. represen- 

18 ten por.lo menos , la mitad del capital 

19 gado +. De no conseguirlo Se. hará uña meva 

20 Convocatoria de acuerdo con, el artículo doscien 

21 - tos setenta y-.Nueve de la Ley de Compañías | 

09 | la misma que sé hará con la advertencia de 

23 Que habrá quórum con el número de accionistas 

24 que 'concurrieran +. ARTICULO LJECIMO NOVEKO La | 

25 Los accionistas podrán concurrir a las Juntas | 
[ 06 | Generales , por medio de representantes acredi- 

. ARTICULO 

28 VIGESIMO .- «En las Juntas Generales Ordinarias , 
   

  

     rl tados mediante simple 

  

carta poder 

  

nos, 
7 

a”



luego de verificarse el quórum>”,,se. dará > 

¿| Jectura y. discutirán los ' informes del Geren- 

a| te. y Comisario -; luego Se conocerá y discu- 

tirá el Balance General , el reparto de u- 

  

tilidades, , tonstitución .de TesServas , proposi- 

¿| -Ciones de los accionistas ¿y .,. por último 

6 -Se, efectuarán las elecciones”'s fueren de 

, |- caso . ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- Presidi- 

  

s| rá las' Juntas Generales Ordinarias -O Extraor- 
s 

9|- dinarias y actuará de Secre 
10. tario el Gerente -, pudiendo nombrarse si 'fue- 

11|_ re del cas n .Direc y/o own Se a 

  

12 _ad=hoc-*' . (ARTICULO Y: MO SEG IDO _. En. Jas 

141 Se tratarán exclusivamente los asuntos puntua- 

15| lizados” en la. convocatoria . ARTICIJLO  VIGESIMO 

16 | - TERCERO . .- Todos: los acuerdos. y . resoluciones 

17 |. se adoptarán por mayoría absoluta de votos 

18 en relación al capital pagado concurrente 

19| la reunión , salvo  aguellos casos -'en que la 

s0| ley o estos Estatutos exigieren 2 MAYOR nro= 

921 |. porción +. ARTICULO VIGESIMO- CUARTO ..-. Al ter- 

22 | minarse :una Junta General se concederá un 

93 | Teceso para que el Gerente Secretario , redacte 
. rf 

41 91 acta resumen de las resoluciones o acuer- 

dos adoptados y, con el objeto de que dichas 

  

25 

26 | Actas resúmenes puedan ser aprobadas por la 

27 Junta General y los Acuerdos y Resoluciones . 

23 | £htren. en vigencia de inmediato . Todas las.



> 
bo
g.
 

O 

4 

actas serán asentadas en hojas móviles edgiitas /% 

  

  7 Ss 
UN Gh ad” - 

    

  

  

  

  

  

  

  

      
   

    
   

      

       
    

  

5 máquina: y deberán ser firmadas pon el Pres en 

2 te .y por. el Gerente Secretario ,o por quie- | 

3 nes hubieren hecho las veces .de tales '. ARTIC 

4 LO VIGBSIMO QUINTO .- Las Juntas Generales po- 

5 . drán: efectuarse sin ' convocatoria previa ,' si 

6 se hallare ¡presente la totalidad del Capital 

7 pagado , de conformidad «con .lo dispuesto en 

8 él artículo doscientos ochenta de la Ley de 

9 Compañías . ARTICULO VIGESIMO SEXTO s- Som a= | 
o tribuciones” de la Junta General sa) Designar 
í1 y Temover al Presidente. ,) al, Gerente y.a los 

12 Comisarios y fijarles sus remuneraciones ,» si 

13 fuere del caso ; b) probar las cuentas y  ba- 

14 lances ¿y Cc) Disponer sobre el “destino de' las 

15 utilidades de .la Compañía ¿d ) Acordar ''el au- 

16 _mento o disminución del capital social ', po 

17 |_ una mayoría que +tepresente' cuando menos ls 

18 mitad más uno del- capital social concurrente 
19 a la reunión ¡e) Acordar la fusión , liqui- 

20 dación y disolución de la Compañía antes 

21 "del vencimiento del plazo señalado o prorro- 

22 godo en «Su caso , por una mayoría que repre- 

93 sente , por lo menos , las dos terceras 

94 _ tes del capital pagado concurrente a la reunión; 

25 f) Decidir acerca de la modificación de estos 
    

26 Estatutos ; gY Conocer todos Jos asuntos 

se sometan a Su consideración , de conformidad 
      

28 con e€stos estatutos , la ley o reglamentos ; 
 



Ys h) Las demás cx resamente que'-sefñale 

¡| las Ley +. ARTICULO. VIGESIMO SEPTIMO 2 -. 

al - Las resoluciones y acuerdos. de las :Juntas 

3| Generales adoptadas. legalmente serán obligato- 

4| rias para todos los -acolonistas e ARTIOJLO 

VIGESIMO OCTAVO +.-. DEL PRESIDENTE ..- Para” 

6 ser Presidente no: se requiere ser accionis- 

7| ta de la Compafifa ». ARTICULO VIGESIMO MOVE 

  

8 NO .- “El tiempo de. duración del cargo de 

o | Presidente será de dos años , pudiendo ser 

10 reelegido :o removido por resolución de la 

ri Junta General + ARTICULO TRIGESIMO '.- ATRI' 
- BJCIONES DEL PRESIDEN 

  

xs Son atribuciones    12 

ia] Y deberes del Py "a ) Ejercer la 

14| representación lega ZA “¿ndividual o conjunta- 

15| mente - con .el Gerente ¡ b) Firmar sobre las 

16 | Cuentas bancarias individual -o conjuntamente 

17 | con el Gerente ¿cc ) Convocar y presidir 

1Ú las reuniones de las Juntas Generales ¿4) 
s 

19 Suscribir t on - LAS 

s0| dichas sesiones y los títulos o certificados 

  

  

21 | de las acciones ¿e) Firmar la corresponden- 

| Cia y documentos que-: fueren necesarios ; f) 

231 Cuidar de la ejecución y cumplimiento de 

94 las resoluciones de la Junta General 38). 

25 Cuidar de” la buena marcha y negocios de 

s6| lg Compañía ¡y , h) Las demás que le co- 

97 | TreSponden de, conformidad “con la Ley y los 

2s | Presentes Estatutos + ARTIOJLO TRIGESIMO PRI



MERO .- DEL GERENTE .- Para ser Gerente nú 
  

Se requiere ser accionista de la Compañía 
ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO .- Él tiempo de -2 

3 + duración del cargo de Gerente será de dos a- 

4 fos ,'pudiendo 
Ser reelegido por la Junta Gene- 

ral_+. ARIIGASO SIRIGESIMO TERCERO .- ATRIBJCIO      
   

  

Én cuanto a. los derechos 

2 Oobligaciónes atribuciones .úel Gerente , se A RANA Aer +PutrOres Ces ver 
5 estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

  

Cial. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO ,.- ATRIAJCIONES 
  

  

    

  

       

  

   

    

  

  

    
       

    

  

        
  

    
  

       
              

  

     

  

     

  

  

   
a PO 

gl así como a lo prescrito en este contrato so= 

51 —— BSPICIAES USL OSMBNTS .- 9) Bjorcor la re- |/) 
19 presentación: legal, ¿judicial y extrajudicia 

13 de la Compañía , indiviéual O coniuntamente l 

14 con el Presidente ¡ b) Firmar | 

15 tas bancarias individual o 

16 el Presidente 3 Cc) Administrar 

aro macenes  , instalaciones y negocios de 1 

18 pañfa , ejecutando a nombre de 

19 tos que fueren necesarios ;d) Dictar el 

20 Supuesto de gastos . generales y pagos. de Suel- 

91 dos a empleados y obreros ;e 
02 bienes y fondos de la Sociedad bajo su res- 

23 ponsabilidad ; efectuar operaciones con los ban- 

04 Sos o con _ Otras personas . individual o eonjunta- 

95 mente con el Presidente ¡ Suscribir de igual 

20. modo , letras de cambio , pagarés y' contratar 

27 toda clase l de obligaciones 3 firmar pedidos , 

: facturas y demás comprobantes relacionados com  ¡ 7



el negocio +. Celebrar contratos de trabajo, . 

1 designar y remover a los, funcionarios , nom- 

  

“.2 brar_ y remover -a los empleados... Llevar a . 

| cabo todos. los actos que a ella. cohciernans» 

4 Dirigir las labores de personal y dictar 

5 reglamentos 51 ) Suscribir conjuntamente con 

| 6 el Presidente OS ficados o tÍfulo de 

7 | las, acciones y las actas. de Junta. General ; 9 

$1 8) Vigilar que Se lleve bien la contabili- 

  

9. dad , archivo y correspondencia ; h) Cuidar 

10 du8e a cumalan S eso on - de - as - O. 

1 tas Generales ; i) Presentar _un informe anual 

12 a la Junta General Ordinaria ¿junte com el 

13|. balance de la cuenta de pérdidas y  ganan- 

14 cias y los proyectos _de re parto de útili-- 

15 dades ; j) Recibir sumas de dinero en  con- 

16] tratos ,en cuentas de participacién en can- 

  

17. tidades necesarias para  elmejor desenvolvi- 

18 miento ¿y , k) En general todos aquellos 

  

actos necesarios para la buena marcha de la 

      
           

      

  

19 - - A « 

so | Compañía . ARTICULO TRISESIMO QUINTO .- DB LOS 

21 COMISARIOS .- La Junta General designará uno 

22 | o más Comisarios , no .Socios y Cuyas fun- 

23 ciones quedan determinadas por lo que esta- 

24 blecen - las leyes .  ARTICILO TRIGÍESIMO SEXTO3 

os | PE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION , La Compañfa 

o6| procederá a la disolución y liquidación en 

927 |: los casos previstos por la Ley y cuando 

28 lo resuelva la Junta General” convocada: para



A 

Hi 

  

-:-caso. de: liquidación de la Compañ a 

- de :liquidador el Gerente y el Presidente 

«ceso de liquidación , la “convalidación - 

. general , cualquicr modificación de los Estatu-|: 

capital “pagado , por lo menos -en "primera  con=- 

   

  

tercera - parte del capital pagado +. De no ob- 

“se procederá a efectuar una tercera 

- dormidad con. lo dispuesto en la Ley de Com- 

poñfas . CLAUSULA TiRCERA 

_ SERVIHELADOS- S.' A. está representado 

mil sucres Cada una de. ellas ha sido suscri- 

  

A - fa e A eS 
AL Ét pr. Ñ 

7 E 
este objeto + La Compañía. disuelta: conté Ta 

Su persoñalidad: mientras se realiza la qui - Y, 

-dación «ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: .- En “-/i 
  

x 

individual .o conjuntamente”... ARTICULO TRIGESI 

MO+ OCATVO .- Para que la Junta. General Ordiná- 
    

ria o Extraordinaria pueda acordar e mento 

'o disminución del capital, la «transformación, 

la fusión , la disolución anticipada de. la. Co 

    

    

      

pañía , la reactivación de la Compañía en pro- 

    

tos , habrá de concurrir a «ella la mitad del 

   
     

vocatoria y, la        en Segunda », |por lo menos 
  

     

  

   
   
   

   
   

    

     

  

tenerse tal quórum en la Segunda convocatoria, 

  

  

3 DE LA SUSCRIPCION 

-Y - PAGO DEL CAPITAL '. El capital. social de 
  

  

» 

  

acciones ordinarias y nominativyas de diez 
  

to integramente por los Señores accionistas 
    

Ns 

       

  

    

pagado de la siguiente forma 3 El-' señor Fide 
¡Alcibiades Mendieta Crespo /, suscribe noventa 

  

y- seis acciones de diez mil _Sucres cada una |-



y- paga novecientos, “sesenta mil sucres con 

los bienes descritos /y. aceptado más -adelan- 

. te ¿.y ) los señores Fidel  Benjam Méndie- 

ta Míñez Oswaldo Vásquez Rodríguez y/ Fara 

4| nando Alcibiades Mendieta /Núñez A la señorita 

£5| -Mariña' Quintana Cabrota, han suscrito » indivi- 
el dkualméente , cada 'uño de ellos ¿una acciá 

Pa
 

  

to
 

  

0)
 

  

7 de. diez - mil eres y pagan : ada - no dos 

g|. Mil quinientos. sucres ». Por lo "que el accio- 

0 de sus acciones suscritas y y y los cuatro 

  

  

  

    

9 nista primeramente nombrado paga la” totalidad 

11 restantes accionistas. , han . pagado el veinti- 

12 cinco por ciento decada una de sus accio- 

13 nes. , comprometiéndose. individualmente a pagar 

14 el setenta y .cinco.por ciento restante, en 

15 el plazo de un año , contado a.partir de 

16, la fecha. de inscripción del contrato en el 

17] Registro Mercantil , Como s8 tiene indicado 
18 todos Jos suscriptores sen ecuatorianos y  tie- 

19| nen sus domicilios en Guayaquil +. las entre- 

s0| as en numerario han..sido depositadas en la 

21 Cuenta de Integración de Capital de la Com- 

2. | PañÍa , según consta :del Certificado otorgado 

23 por .el Banco «e. BIENES QUE SE APORTAN 2 A 

aa] CEPIACION- Y AVALUO .- El accionista  sefor 

25 Fidel Alcibiades Mendieta Crespo declara que 

28 | 85 único y legal propietario , de los si- 

> Buientes bienes que , los .socios fundadores, 

de modo expreso , avaljan de la: forma 

    
     

    

             



"e 
$1   

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
22 

23 

26 

27 

28 

guiente $ Gna máquina sin mrca Ge procidino : 
Mo, 

uno - siete uno ocho seis_- noventa y nue- 

ve (on condensador y Ventilador Á , ventilador 

con motor de medio caballo de fuerza “e 

  

. Í 
una máquina batidora de Cuarenta litros /, con 

motor de cinco caballos de fuerza +¡Avaluada 

én doscientos". cincuenta mil sucres“; Una má- 

quina ¡sin marcá de procedencia americana com 

puesta de un. motor de siete. caballos” de fuer 

za y. Com Compresor. cero cero uno -/cero: cero 

Cuarenta y seis con condensador y ventilador 

( .ventilador con motor de. medio caballo de 

  

litros y con motor de cinco caballos de fue 

Ávaluada en. doscientos veinte mil  sucres £ 

Una - má quina sin marca de procedencia :americanaí 

/ 
  

compuesta de un motor de slete Caballos de A AAA A A A A 

    Y E QA 
o : ell _ o “americana: , Compuesta de un motor de neo q 

caballos de fuerza , / con Compresor cero cero _4 

fuerza ) 3 y , una máquina batidora de cuaren AS 

fuerza con Compresór cero cero uno - cero certo 
  

cuárenta y seis Yon condensador y ventilador 

(_ ventitador con motor de medio caballo - de 

fuerza ) 3 y y una máquina. batidora de cuaren- 

  

  

ta litros con motor de cinco caballos de .Luen- _A 
  

  

máquina sin marta de. procedencia americana 4. 

compuesta de _ 2 motor se “Siete caballos de fuer- 
  

za y, con Compresor cero cero uno' -. cero cerd 

cuarenta y Seis - noventa y Mueve con  COon- 

Za . Ayaluada en doscientos mil sucres Gá Una 

_—



1 

2 

densador y ventilador ( ventilador con motor 

de medio caballo de fuerza ) 5) ua má/ 

  

quina batidora de cuarenta Aitros con motor 

3l|. de cinco caballos de fuerza + Avaluada en Ns 

4| to noventa mil sucres » Y , una máquina sin 

5 

6 

7 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

relación a terceros por el valor asignado a 

tales especies +. Consecuentemente el accionista 

aportante transfiere en forma irrevocable tales 

bienes a favor de la Compañfa , los Cuales 

corresponden al género de actividad de la 

los bienes Se encuentran libres de todo: gra- 

marca _ de procedencia americana ., compuesta de 

un. motor de -cínco Caballos de fuerza uno 
pS 

Cero Ccere cinco dos Mueve Nueve 4 con Com- 

- presor “yy Condensador con ventilador (_ venti- 
r 

lador. de medio caballo de fuerza) j¿y, 

una máquiia batidora de cuarenta litros. con 

motor de. cinco caballos. de fuerza + Avalua-. 

da en cien mil sucres re bo que da uy valor 

Z 

A 

total .de novecientos Sesenta. mil sucres .. hw “ 

| valúo que hacen los: Socios fundadores y. acep- 

«tan como aceptab los bienes. antes. descritos 

en la Suma de novecientos Sesenta mil 1- 

cres , como aporte que hace el accioñista 

Fidel Alctibiades: Mendieta. Crespo al. capita 

de la -Compañía en formación y  consecuentemen- 
te los fundadores responderán. solidariamente 

frente a la Compañía GSERVIHELADOS S. Ás y con 

  

    

Sociedad - Y y declara que no obstante -que >
 e

 

   

    

    

   

       



PETT 

   vamen O prohibición de enajenar , _otegto 

1 se obliga al “Saneamiento - conforme a la Ley nl! 

e, Todos los accionistas fundadores aceptan el 

3 aporte y avalío que Se ha hecho ,-y Cop 

4 tan la transferencia de dominio que hace e 

5 señor Fidel dlcibiades Mendieta - Crespo y,” mani- 

6 festando que los gastos " que: ocasionare la tran3- SS 

0 - ferencia serán de cuenta del aportante +. CLAUS 

IA FINAL +. Los otorgantes dejan constancia 
  

8 > 

: de la facultad que otorgan al señor Fidel Al 
y 

  

10 cibiades Mendieta Crespo para que a nombre 

de ellos realice todo lo que fuere necesa- 

12 rio hasta su legal formación de la Compañfa. 

13 Usted señor Notario Se Servirá agregar las 

     
    

   

     

24 demás cfusulas de estilo para la perfecta va 

15 Jlidez de este - instrumengo +. Firmado ) Abogado 

Enrique Mata ' Valverde “¿Registro mímero 3 
  

  

  

    

   

16 
ó A a
 

A 

17 mil doscientos veinte y tres " +. Los 

0 18 gantes ratifican en todas 

0 19 ta inserta que queda elevada a escritura 
  

    

   

     

930 blica para que surta sus efectos legales .- 
  

  

  

91 Se agrega s el certificado de Integración de 

  

          

  

   
  

  

    

  

22 Capital _ y los _certificados de los socios de 

23 no adeudar Impuestos al Fisco .- Leída que 

24 fue esta escritura pblica , por mi el Motaric 

95 en alta. voz 23 de. 

06 | parecientes , éstos 

97 conmigo en unidad de ag 

281 dado 3 Balanco .- por



    

—= 1. 090% 389 . 
(Pg | 
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Fidel A. Mendiota Crespo 

Le Y OA) 127 

  

   

  

Cola 22399 
1 Vo -O0 

6 Fidel By Mendieta Miñiez. . AS 
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8 
, 

| G EG OGOBTASE 
10 EN: DILBZ 

o Vásquez Rodríguez C+V. 0677025 
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0954534 REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

: DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefetura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

FIDEL ALCIBIADES MENDIETA CRESPO 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0903469385 00225 y 
Domicilio: Ciudad 

   
Nacionalidad 

Feuat . 

   TIMBRES 

       

  

       
       
   

  

Calle y No. 

Neguehi 219 

    

     
     Guayaquil 

   

     

Motivo de la solicitud 

A 

    

eropivannss -Aquila..7 ae. Adri a de 1985.. 

Fecha de presentación 

      

    

      

      

   

  

  La > CEM BATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .........o o... o... 
des “e, . I 

: CERTÁPICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

..-9K5ta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ONES -' oo o A E 

puestos 

   

¿ DIAS 
1 
1   
     

En
 

| 

| 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o ermendacras. 

  

archivos, 
|   0954534 e 

ba



   

  

..
 

  

0954535 REPUBLICA Di CUADOR l Formulario 08-0A 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS , 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   
NOMBRES O RAZON SOCIAL 

FIDEL RENJAMIN MENDIETA MUÑEZ 

Céódutas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar 

0907489272 188297 47227 161-098 

   

  

        
             

      
    Domicilio: Ciudad 

Guayaquil 

Motivo de la solicitud 

    

Constitución de Compañía 

se: 10 ABR 98 EE... 
corososras. — «4D. LOU oc rc oro ro ro rr rro ro o 

Fecha de presentación 

    

     
    

    

   

  

   

  

   
la JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ....-.... o... .... 

n55rT FICA: Que.. revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en este Provincia. 

A 

F 

Ss A APERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

i
o
 

AN 

SELLO DE LA >|      
Jefe de Recsudeciones 

3, OFICINA    
/ 

  

NOTA.— Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuastros 

archivos. 

0954535      



  

   

   

0 9 5 4 5 3 3 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    

  

" DIRECCION GENERAL DE RENTAS    Jefotura de Recaudaciones de 

A
 

A
S
 

   

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

DANIEL OSWALDO VASQUEZ RODRIGUEZ 

a E Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta M 

439192 

  

Calle y No. 

Meguehbi 217 

  

NOTA.-- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiernpo nec 

archivos. 

0954533 

060038 

   

   

  

       ititar Papelsta voteción       

   

  

   

    

  

  

ena rias Sor ¡eno 
JEFE vt RcUCALIUSOS Dil GuaYAs   

| 
| 

alo para poder revisar nuestros



    A A A A 

0 9 5 A 5 3 1 : REPÚBLICA DE- ECUADOR : "Formulario 08-DR 
- 

1 MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

. DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de     

  

   
  

NOMBRES O RAZON $0t:AL 

FERNANDO ALCIBIADES MENDIETA NUÑEZ 

Cédutas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0903296127 220097 Licencia Final 161-097 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil Beyacá 1422 

   TIMBRES 

    

                  

     
   

      

          
   

    
    

      

  

£% 

Motivo.de la solicitud ; . 

Censtitueción de Compañía 

CERTiFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
"esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

TIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS *    
FLA 

   Jsetió nera | a Meno Ane ala 7. +] SELLÓ DELA, yen iguana is Sora 
: ” OFICINA > PAPA AV 

, » ds 7 .     

    

NOTA.-—- No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE .....oocococococcrrr cr ro 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0954537



  

   

    
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

. OIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

1 

  

        
NOMBRES O RAZON SOCIAL 
COLOMBIA MARINA QUINTANA CABRERA 

Cédulas: identidad o RUC 

0904098605 

Domicilio: Ciudad 

Guayaquil 

TIMBRES 

          Cont. Tributario 

058839 

Libreta Militar 

           
        

    

     
    

   

   
   Calle y No. 

Beyacá 1422    
    Motivo ge la solicitud : 

Censtitución de Compañía 

eoranojarrrncrcco pde as porro rr roo o DATA rs rr ro 

Fecha de presentación 

       
   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .........o....ooo. 
/ 

CERTIFICA: Que, 'revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta AN a, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincis. 

qa cuts : 1 

RTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

a rimas 

AA poR 00), . 

> Econ, Maricno Arias Corino 
] É PF NY Ac ÁEFE DE RECAUDACIONES "UEL GUAYAS 00000 

OFICINA Y es OR Jete de A nes     

   
NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

MOS ONOMBRE ooo coccccccorro cnn rre : 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesarío para poder revisar nuestros 

archivos. i 

1078831  



Banc. eDescuento 

+ ADO EN 1920 
GU.» -QUIL - ECUADOR 

  

  
  

  

CERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL" ' 
(Depósitos de Plazo Menor) 

t 

CERTIFICAMOS: Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la CITEN- 

TA DE INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía. ... SERVIHELADOS Señe 
sormeraos ¿PP rr rr rr rr rr rra rango rr rr rr rr rr rra rra rrarno cor recón.. 

señor FIDEL. BENJAMIN MENDIETA NUÑEZ.- aotoanrenenonnncaco ronca ic osoanenonicoranonencorionos , Su depósito pot la 

cantidad de Dos m1 quinto DUO apnrar nas annnaans sucres;" 

señor FERNANDO ALCIBIADES MENDIETA NUNEZ. - cosounonnnasnanenecono iTeannenenoocunenoss , su depósito por la 

cantidad de Dos. mil. quinientos 00/1000. x=x=X=X=X=X sucres; 0 rar rr OOO II rr rr rr rr rcr rre rr rara ndo ooo PS 

señor MARINA QUINTANA CABRERA, Leoonn nn na ren non cronon ran rin nncn rca resonaro nro sraranos herenocarernasa , su depósito por la 

cantidad de Dos. mil quinientos 00/1100 x=Xx=Xx=X.=xX=x sucres; rd rr III IRA Ar rr rre rr rr rar rro roo roer rar r acre co ncooan.s 

señor OSWALDO VASQUEZ RODRIGUEZ nani eunersnnnnss ., Su depósito por la 

cantidad de DO3 mil quinientos DO/100 A ccaiconneniiinsos sueres: 

    

co señor eeosorcarnereroconranonnnonaness proarrnorarranao nn acoonnsaonoriconarnaciosoccnonnss unrcrnnonernrarencenesrertr cerro , su depósito por la 

TC ogintidad de coccccconccanionocococnononnonononnnononncnrconerorarrnanarancaranenes O eannrnencnnranecancana sor ranearnnaaDrnaneono mencsrcinraonno . SUCTES; 

SOÑOL romcnccorococconccnoncónononoso AAA IIOIRAIRIRR IR IRU RARAS CIR IORIR RAN RAR RINA ROO RAN R RN RO RON RAnR RDA RCA Rear cnn arameo nn , su depósito por la 

" cantidad de c..momncccccon.... RARA RAR IIRR AR RRA RRE RAR R ARIS RRA S UBA RAID AGR I RR RO LRG AUR r RO UR RIGO NA rro RR rrann aro onnenane casero mprcaness moenseron Sucres; 

O prciaremescineaneses O ecronccrnnenanecnnann cono bennenoraconnrorncorisicnsos irmnerrnianranes , su depósito por la 

AN A a nenranannenrernerranesnasa qornaronaranenonass sueres; 

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. 548 de la Superin- 

tendencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts, 2 y 

3, según el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: O 

  

Art. 2 . El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración Capital” 

una vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designados O 

por esta o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compa- 

ñiías o el Juez, en el caso de las Compañías de Resp onsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco O 

que la Compañía de que se trata se encuentra Jebidamente constituída o domiciliada, y previa entrega 

al Banco del nombramiento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso 

con la correspondiente constancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
TT 

Art. 3. Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la 

“Cuenta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la au- 

torización otorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de 

que el Banco haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. o 

Guayaquil, ...22........ ecc AAA accio de 1/85 * 

e] 

— 
GERENTE. 

FormaNo.147-A. o o o 
5-84-500 

  

Pichincha No. 418 y Aguirre Teléfs, 511-180 - 511-188 P. O, Box 414 - Cable DESCUENTO - Télex - 3172 DCTO ED



    

2 mi el Notario, que sello y firmo en esta ciudad de Guá- 

  

o y 
3 1quil, a los veintitrés días del mes de abril de mil 

4- novecientos ochenta y cinco +. Esta copia corresponde 

  

   
. a-la escritura de Constituc NS To ompañía denomi- 

el nada Servihelados. S, A. DASS: 
TD y 

EEN ZAR AN 
TZ QUEPA 

   
   

   
  

  

    

  

  

    

A 
9 

10 

1 

12 

13 

54 _la satris de la escritura pública del veintitres de - 

25 | Abríl de mil novecientos ochenta y cinco, de la Reso- 

16 lución Na d5=2=1=»1-01108, expedida el cuatro de Junio 

17 de sil novecientos ochenta y cinco, mediante la cual 

18 el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, aprenó 

" la Constitución de-la C6 US contiene la pres      
  

PE 
a a 

   

  

TS 
LAR a   

97 Certifico1  quecon fecha de hoy, y en cumplimiento 
  

98 | de lo ordenado en la Resolución No. 85-2-1-1-01108, dicteda par = : 

PR



y 

el Intendente de Compañías, el cuatro de Junio del presente año, que 

de inscrita esta 

      

      

   

eritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de 

tos cchenta 1 cinco.-     El Registrador 

Certífico: que con fecha de hoy, 

probente de Afiliación a la Cámera d    

     

    

Certificos: “que con fecha de hoy, he archivado una copia eu 

téntica de esta escríture, en cusplimiento de lo dispuesto en el De - 

creto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto - 

to de 1.975.- Guaysquil, doce de 

cinco.- El Registrador Mercent11 

  

O 

 



” « REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 
— Ñ “024 

6192 
SC -DA -SG- gs 

Guayaquil, junio 24 de 1985 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE DESCUENTO 

Ciudad 

O 
e?
 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañia, "SeRVIHELADOS S.A.” 

Muy Atentamente 

, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Nartínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 

prs


